
REPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

DECRETO N°

REF.: APRUÉBESE BASES ADMINISTRATIVAS,

ANEXOS Y ANTECEDENTES GENERALES

INMUEBLE DENOMINADOS: "VENTA BIEN RAÍZ

PROPIEDAD DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE SAN ANTONIO DENOMINADO: BODEGAS

MUNICIPALES Y EFECTÚESE LLAMADO A

LICITACIÓN PÚBLICA QUE SE INDICA.

SAN ANTONIO,

ESTA ALCALDÍA DECRETO HOY LO QUE

SIGUE:

VISTOS: 1) Informe del bien raíz propiedad de la Ilustre

Municipalidad de San Antonio, denominado: Bodegas Municipales. 2) del Copia con vigencia de

trasferencia que hiciese el fisco de Chile a la Ilustre municipalidad de san antonio, el dominio del

bien se encuentra inscrito a fojas 787 vuelta número 900, correspondiente aí año 1976. 3) Decreto

Ley 761 de fecha 27 de septiembre de 1974. 4) Certificado Informaciones Previas N°958 de fecha

11 de noviembre de 2015 di la Ilustre Municipalidad de San Antonio. 5) Informe Técnico sobre el

inmueble a vender. 6) Láminas planos y ubicación del sector del Servicio de Información

Geográfica de la Ilustre Municipalidad de San Antonio.7) Láminas 2-7 del proyecto ejecutado 2010

denominado: Emplazamiento obras existentes. 8) Sesión ordinaria N° 12 del honorable concejo

municipal de ía Ilustre Municipalidad de San Antonio, en especial el acuerdo n° 101 de fecha 09 de
enero de 2015. 9) Decreto Alcaldicio N° 8959, de fecha 14 de Octubre de 2013 aprueba bases

administrativas denominadas VENTA BIEN RAÍZ PROPIEDAD DE LA ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO, DENOMINADO BODEGAS MUNICIPALES.10) Decreto

Alcaldicio N° 9547, de fecha 29 de Noviembre de 2013, que declaro desierto la licitación pública y

efectúo el 2o llamado a licitación pública. 11) Decreto Alcaldicio N° 10598, de fecha 31 de

Diciembre de 2013, que declaro desierto el 2o llamado a licitación pública VENTA BIEN RAÍZ

PROPIEDAD DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO, DENOMINADO BODEGAS
MUNICIPALES .12) Rol de Avaluó del Servicio Impuestos internos, correspondiente al primer

semestre 2015. 13) Memorando N° 464 de SECPLA de fecha 17 de noviembre de 2015, solicita

aprobación de bases administrativas, antecedentes generales del inmueble y anexos: VENTA

BIEN RAÍZ PROPIEDAD DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO, DENOMINADO

BODEGAS MUNICIPALES. 14) La Ley 18695 Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades en

su articulado 34. 15) Decreto alcaldicio N° 9325 de fecha 06.12.2012 Asume cargo de Alcalde
titular de San Antonio; 16) Las facultades que me confiere la ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por el DFL N° 1 Ministerio del Interior, de fecha

09/05/2006, publicado en el Diario Oficial 26/07/2006.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la propiedad citada se ubica en medio de una población, en un sector de

expansión portuaria, traduciéndose en un área de gran congestión de vehículos pesados para la

transferencia de carga, lo que dificulta el adecuado acceso a las bodegas municipales y, que

además se emplaza dentro de la zona de riesgo de tsunami correspondiente a "Alta Vulnerabilidad"

según el Mapa de riesgo de tsunami elaborado por el Servicio Hidrográfico v Oceanógrafico de la

Armada de Chile en conjunto con la Ilustre Municipalidad de San Antonio del año 2005.






